
VIERNES 14 DE ABRIL DE 1848. 4  t E U c T C t O B *

E l  Boletín  O ficial sale los 
Lunes. M iércoles y  V iernes de 
ca d a  sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas dep or te ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

— ^-assyocsssa-^—

l e í a n ®

Se rec iben  suscr ic ion es  en 
esta Capital  calle de San  A gu s 
t ín nú m e r o  17 á 3o reales  cada  
t r im estre .

lA ü,

SUtírnlo íe  oficio
sesee

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE A L B A C E T E .

C ircular número  8o.

LOS Alcaldes consti tucionales , dependientes  
, protección y seguridad pública y Guardia  
• ¡I de esta provincia procederán ínmediatarnen-  

C,V por cuantos medios Ies sea posible, á la busca  
f  ’ F r a n c i s c o  San Juan, vecino de Pozo-hon-  

ó y as señas se espresan á continuación,  y 
o de ser habido lo capturarán y pondrán  

ca da seguridad á disposición del Juez de  
c ° °  instancia de Chinchilla por quien es 
P r^ niad°.  Albacete 12 de Abril de 1848 .— Luis

Señas.

Edad 3a anos, estatura regular, pelo castaño  

paj >
O tra  núm ero  81.

Habiendo acudido á este  Gobierno pol í -  
. n  Ignacio Fuster,  vecino  de Valencia y 

n  Andrés Quijada que lo es de esta, Capital el 
■mero á nom bre  de la Empresa de susti tu-  

P on de quintos  denominada Aguilar, Perez y 
C o m p a ñ í a ,  y el segundo de la t itulada Espariz y 
C o m p a ñ í a  en solicitud de que se reconozcan le- 

.niente establecidas las Compañías que  repre  
L i t a n  - he venido en disponer que se declaren  
r o m o  tales las referidas Compañías insertand 
en el. Boletín oficial de la provincia esta dis

M eoro' EDICTO.

eado  de los T r i b u n a l e s  Nacionales ,  A lca ld e  
C o n s t i t u c i o n a l  de esta v i l l a  d e  H e l l in  y  Juez 
i n t e r i n o  de primeva instancia de la misma y  
su partido por indisposición del  prop ie ta 
rio. &c.

Por el presente cito,  l lamo y  emplazo por  
término de treinta dias contados  d e s e e  que  
se publique en la Gaceta de Gobierno  y Boletin  
oficial de esta provincia a las personas que se  
crean con derecho á los bienes de la capel lanía  
c u e  en esta villa fundó D. Antonio Velascq por  
comisión y facultad que para ello le c o n f i n o  D .  
Benito Valcarcel y Angulo vecinos que fueron  
de la misma,  en Escritura que otorgo en 1 7  d e  
Junio de 1 7 6 8  ante el Escribano de este  num ero  
Juan Esteban Nieto  Espinosa, y á cuyos bienes  
á hecho pretens ión D. Sebast ian Velasco de e s te  
vec indario ,  c o m o  par iente mas inmediato de! fun- 
da dor  por haber  vacado el re ferido es tablec i
m iento  por el m atr imonio  que ha contra ído  D.

lo s  e n a r e n a  y mat)dado, Antonio N avar r o  
írcel.— i 01caí  

García
parte  no oficial.

Política r  Bdigiosa, y  descripción completa

ipañía en solicitud ue que se 1 econozcan le- ^
ilente establecidas las Compañías que repre- , Martínez de Padin,

he venido en disponer que se declaren po,. D. Leopo' ^  V l ^ r W  y

PROSPECTO.

, A pesar de los nobles esfuerzos que al- 
Licenciado D. Francisco  de Paula Valcarcel, Abo- gunos hijos de. aquel país privilegiado hicieron,
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e l  n o m b r e  de Galicia permanece bajo el peso  
d e  las  ca lumnias  forjadas, con sobraí a caí 
d i d e z ,  lejos de su seno por hombres que so 
l o  conoc ían  de él a esos seres laboriosos y 
s u fr idos ,  cpie, arrastrados por un ir resistí  e 
in s t in to ,  abandonan sus tierras para cultivar  
ias de otras provincias mas escasas de b i a -  
zos  ó menos trabajadoras. _ ' ,

¿Qué hacer para vindicar á Galicia? -¿Loa 
apología?— No.— ¿Tomar el pincel del viajero 
observador  y la pluma del cronista i m parcial, 
y trasladar al lienzo su retrato?— Esto ha 
creído debía hacer el autor ¡de la obra que  
anunciamos y esto ha hecho. A los horribles 
no se les aprecia si no se les trata, y a 
los países si no se les conoce.

Si Galicia fuese una región por donde las 
necesidades periódicas hiciesen transitar con 
frecuencia numerosos vi a ge ros seria respetar a 
cual debe serlo el antiguo reino que, después  
de las vicis itudes y trastornos que cambiaron  
tantas veces la faz de la mayor parle  de nues
tro terr itorio ,  conserva el t ipo de aquella 
raza de españoles enérgicos y constantes ,  ce  
quienes  son patrimonio exclusivo las empre
sas arduas y penosas; cual debe serlo un 
pueblo  que, émulo de Sagunlo  y digno  her
mano de Nnmanvia, anles  de sacrificar su 
independencia y sucumbir ante el número de 
sus enemigos, supo buscar una heroica muer
te en sus propios aceros y convertir  en c e 
nizas á sus valerosos hijos; cual debe serlo  
Un Pa,s que fue por mucho tiempo el tíni
co por donde, sin temor á las asechanzas sar-  
acenas, podían los ejércitos de la Cruz des-  

. *ear confiados sus pendones; cual debe ser-  
h n J 113 ,n 'ba que abatió é hizo huir de sus
cu?mieS 3 las j u i l a s  del Héroe del siglo,  
la v o °  M U3 ^ ran Pa r l e de España obedecía  
ro ba^ i 'nyasor y se sentaba un estranje-  
serlo c S°*'° de San Fernando; cual debe  
r a m ' 6n una comarca, sobre la que cier
no °1 |CÛ  ,mas prodigalidad sus dones la ma- 

el Criador, entre  todas las de la Penín-
u'a española.

d ^ersuadido de esta verdad, el Sr. Martínez 
l a d i n ,  hal lándose en Galicia, aband onó las  

areas l iterarias,  que con el mejor éxito pu-  
^^caaa,  para dedicarse al examen y estudio 
va r °  ^a '®" omitió diligencia alguna y,
gos  ey ° rriéndolo, ya por medio de sus anti
er., an ^ entendidos  corresponsales,  reunió un 
sirvf.1 nii,"er° de preciosos materiales que le 

i ahora para erigir el edificio que al 
lien nom bre  de aquel antiguo reino conviene,  

i or  las materias  que abraza esta obra la 
creem os  muy curiosa y de utilidad general,  
y espec ia lmente  para los habitantes de Gali-  
?‘a Y para los de Asturias,  León, parle de 

Castillas y  Portugal ,  cuyas  regiones la per-
P^ o e c i e r o D .

PLAN DE LA OBRA.

que, si bien68 un discurso preliminar, en 
Galicia de u en general, se da á conocer a 
su historia m h u 1313613 bastante amplia, sigue 

ar, política y religiosa.

Evámen de los hábitos  y estado  moral  
del pais,  l itigios, del itos,  y crímenes mas fre
cuentes.

gy  Descripción topográfica,  estadística c 
histórica de todos sos pueblos y monum entos  
en particular,  con observaciones para su me
joramiento ó conservac ión,  y chamen hi s tór i 
co natural  y económico de Galicia.

^  Terminará con una reseña biográfica  
de todos los hijos de aquel pais notables  en 
ciencias,  artes ,  virtudes y que por cualquier  
medio le hayan proporcionado algún bien,  
incluyendo la de los que le representaron y 
representan en el Parlamento.

Nuestro objeto  en esta publicación no  
es de manera alguna utilizarnos. 8u autor so 
lo aspira al aprecio de sus compatriotas  y 
de los amigos de Galicia. Por esta razón, des 
pués de cubiertos  los gastos , invertiremos lo 
sobrante en unir laminas á la obra y en o b 
sequiar de otro mbdo á nuestro suscritores.

GDND1G1GNE8 D E L A  8L8GR1G1GN.

saldrá por entregas de 82 pág inasen  her
moso papel y e legante impresión con una c u 
bierta de color.

Gada entrega costará en madrid tres y  me
dio reales por suscricion y cua troy  medio suel
ta, l levada á casa de los suscritores ,  haciendo  
a n t ic ip ad am e n te lo s  pedidos.  En provincias  cua
t r o , y  cinco, francas.

La obra constará de tres tomos de diez á 
doce entregas cada uno. Las sttscriciones se ha- 
r á n p o r  d íe z e n t r e g a s ,  ó s e a u n  tomo, rec ib ien
do gratis  las q u e p a s e n  de aquel número- al re 
cibir l a q u i n t a  entrega habrá que  adelantar el 
medio tomo siguiente paraconservar  el derecho  
de suscricion.  Al que se suscriba por los tres  
tomos desde  luego,  le costarán noventa reales 
e n  Madrid, c iento diez e n p r o v i n e i a s ,  y doce  
p e s o s  fuertes en u l t r a m a r y  e n e l  estranjero.

No s e i m p r i m i r á n  mas ejemplares que los 
necesar ios  para cubrir  los pedidos,— ál frente  
d é l a  o b r a s e  pondrá la lista de lo ssuscr itores .

Los que v a r í e n d e  residencia ó q u i e r a n h a -  
per algunas advertencias  al autor,  el que las 
r e c i b i r á  con especial  satisfacción,

calle de Jacometrezo,  
número 8^, cuarto  principal de la derecha,  
z y ^ ^ ^ s i n c u y a  circunstancia no se recibirán 
mas q u e l a s  de los corresponsales,  á quienes  
se suplica rubriquen el sobre

Calle de San A g u s tín  número  17.
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